
PESALMAR S.A. 

  

Guayaquil, 16 de Septiembre 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Yo Eco. Oswaldo Burneo Castillo como Representante Legal de la Compañía 
PESALMAR S.A. con RUC 0990667721001 autorizo a la Señora Ingrid 
Sanisaca Coronel con C.l. 0925164592 a realizar el trámite correspondiente de  ' 
actualización de datos y solicitud de clave de mi representada. 

I 

Agradeciéndole de antemano por la atención prestada a la presente. 

Muy atentamente, 

  

    Eco. Oswal 
Presidente 
PESALMAR S.A. 

Burnéo Castillo 

 



AB. VICTOR WASHINGTON MACAS CAL!, Notario 
Segundo del Cantón Durán (e), República del 
Ecuador, de conformidad con ta facultad gue me 

concede el numeral 3ero. De Art. 18 de la ley 
Notarial vigente DOY FE: Que la firma y rúbrica que 
antecede es similar a fa cédula de ciudadanía que 
me fue presentada y devuelta la misma que 
corresponde af señor JORGE  OSWALDO 
AUGUSTO BURNEO CASTILLO COMO 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PESALMAR 
S.A.- Portador de la cédula de ciudadanía número: 
1101792434, De nacionalidad: ecuatoriana a los 

diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

trece.- 

Madiado A, 
Ab. Victor Washin glo 
NOTARIO 8£GuU vAicas Cal 
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Protocolo del año 19.85. pz i 
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11 

representada, por su Presidente, señor Ingeniero 

BENJAMIN ROSALES VALENZUELA, quien derlara ser de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, de 

profesión. Ingeniero. Industria:, y residente en esta 

ciudad de Guayaquil.- Los intervinientes son mayores de 
  

edad, a quienes de conocer, doy fé, capaces -para 

obligarse y contratar, los mismos que comparecen a 

celebrar esta escritura pública de COMPRAVENTA, sobre 

cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 
  

instruídos y a la que proceden de una manera libre y :' 
em 

espontmea y para su otorgamiento me presentan la 
  

minuta que dice así:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 
  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

e incorporar en el Registro de ¿Escrituras Públicas a su 
  

cargo, una en la cual conste el Contrato de 

Compraventa, contenida ai tenor de las siguientes 
  

cláusulas.. PRIMERA: INTVERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de 
  

Compraventa, por una parte, :La Comuna  '"DAULAR”, 
  

representada legalmente por su Cabildo integrado por 
  

los siguientes personeros: Presidente, CERMAN DANIEL 

YAGUAL QUINDE, Vicepresidente, VICTOR NICOLAS MARTINEZ 
  

“YAGUAL; Tesorero, HIFOLITO SEVERO QUINDE INIGA; 
  

  

       

Síndico, GALO RICARIC MENDOZA PRECIADOS: y, Secretario 

JOSE LEONARDO MENDOZA QOLINDE. Para efegddl del presente 
<< ANA a > 

  

       Contrato de Compraventa, a la Cc 
de 

podrá denominar como la vendedoras 

la Compañía PESALMAR S,A., legal y 

   

          

   

  

  

  

su Presidente, señor BENJAMIN ROSA    
  

A A 
,



    

ESCRITURA CONTRATO DE COMPRAVENTA 
  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

1 

dr. MIGUEL VERNAZA 2 Lio O QUE  ORTORGA LA COMUNA 
Notario Décimo Quinto ON: 

GUAYAQUIL 3 sto "DAULAR"_A FAVOR DE LA 
4 EA ¡E =) COMPANIA PESALMAR S.A..- 

Me il AN E 

5 Se: año CUANTIA S/.6'345,000,00.- 
INES 

6 En la ciudad de Suayaquil, República del Ecuador, el 

2 día de hoy once de diciembre de míl novecientos. ochenta 

8 y seis, ante uf, doctor “Miguel Verhaza “Requena,” 

9 Abogado, Notario Titular Décimo Quinto de este Cantén, 

10 comparecen: por una parte, La Comuna  "DAULAR" 

11 representada legalmente por su Cabildo integrado por 

12 los siguientes personeros, Presidente GERMAN DANIEL 

13 YAGUAL QUINDE, quien declara ser de nacionalidad 

14 ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

15 estudiante; Vicepresidente VICTOR NICOLAS MARTINEZ 

16 YAGUAL, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

17 de estado civil casado, de profesión agricultor; 

18 Tesorero HIPOLITO SEVERO QUINDE INIGA, quien declara C 

19 ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

, Nel soltero, de profesión sÑ á 
SA 0 y/e3a " > 

SR 20 MENDOZA PRECIADO, quien 
é, % 
ÉS Ho A ecuatoriana de estado 

LK) e 95 : 
Ay, En) carpintero; y, Secretario 
Ny, OS - 
DA quíen declara ser 

" "estado civil casado, de profesión estudiante; todos : 

  

“por otra parte la Compañía PESALMAR S5.A., legalmente 

ellos residentes en la Comuna Daular de la jurisdicción 

de la Parroquia Chongón de tránsito por esta ciudad; y



un hectáreas; comprendido con los siguientes linderos: 
  

POR 'EL' NORTE: Terrenos de propiedad de La Comuna 

"DAULAR", partiendo desde el punto Á hasta el punto B; 
  

*“* en sentido Sur Este, conuna distancia de cuatrocientos 

veintisiete  metros.- Del punto B hasta el punto C, en 
  

' sentido” Nor-Este, en' línea quebrada con -trecientos 

'setenta y dos metros.- Del punto C al punto D, en 
  

sentido Sur-Este, en linea quebrada, con cuatrocientos 
asco, 

sesenta y Ocho metros.-' Del punto D al punto E, en 
  

“sentido “ Sur-Este, en línea quebrada, con «ochocientos 

N cuarenta” y un metros.- “Del punto E al punto F, en 

" sentido Nor-Este, línea quubrada, :con una distancia de 

. un. mil' ochenta y dos metros.- Del punto F al punto G, 

1) 
11 

  

“en sentido Sur-Este, en:línea recta, con setecientos 

noventa y tres metros; . y,' del punto G al punto H, en 
  

' sentido Sur-Este, en línea recta; ton una distancia de 

quinientos' metros;' POR EL ESTE: Terrenos de propiedad 
  

de la Coñiuna +: "DAULAR",, : partiendo “del: punto. .H, en 
  

' sentido “Sur-Este hasta.illegar...al punto .1,-.en “línea 
  

quebrada, con una distancia de dos mil 'ciento'veinte y 
  

seis metros.-.Del punto 1 hasta el punto J,'en sentido 
  

Sur-Este, en línea quebrada, con un mil ciento treinta 
  

  

  

  

  

punto'L, en sentido Nor-Este, en línea recta con una



Del punto del centro poblado de Daular, se toma un 

  

perímetro “e cuatrocientos metros aproximadamente en «MIGUEL VERNAZA 

otario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 

qe 

las direcel Res Norte, Sur y Oeste. El derecho de 

1 dominio de l« Comuna Dauler sobre el lote. de terreno 

“ gmtes descrito, ha sido reconocido y ratificado 

': mediante sentencia expedida por el señor Ministro de 

' Agricultura y Ganadería en Octubre veinte y seis de mil 

novecientos ochenta y dos en el ¿juicio de 

* 
NM
 

o 
Nn
 

a
 

o
 

e»
 

reconocimiento : de propiedad, la misma que ha sido 

. o
 

e
 

'' protocolizada en la Notaría Décima Tercera del Cantón 

Guayaquil a cargo de la Doctora Norma Plaza de García e 

12 ' inscrita en el Registro :de- la Propiedad del Cantón 

'*:* Guayaquil.- TERCERA: MATERIA DE LA COMPRAVENTA._. La 

'» Vendedora, es decír, La Comuna *DAULAR”, representada 

-Í' legalmente por su Cabildo, integrado por los siguientes 
  

  

  

  

_ , a personeros: Presidente, . GERMAN DANIEL YAGUAL .QUINDE; 

Y vi Vicepresidente, VICTOR .NICOLAS: MARTINEZ  YAGUAL; 

- 18 - Tesorero HIPOLITO SEVERO QUINDE INIGA,' Síndico, GALO 

19 "T' RICARDO MENDOZA PRECIADO: y, Secretario JOSE LEONARDO 

  
* MENDOZA QUINDE,- domiciliada en la Parroquia Chongón, 

  

    

  

   

  

N Cantén Guayaquil, Provincia del Guayas, está autorizada 

   y Pe E | Acuerdo número doscientos diez, de fécas     
  

  

  

propiedad de la Comuna "DAULAR”, de ciento.cuarenta y 

ve.



te 

11 

5 

.17 

18 a 

O
 

A 
m
c
 
N
m
 la Compradora, acepta la venta que se hace a su favor. 

  

QUINTA: PRECIO.- El precio pactado de comín acuerdo por 
  

los contratantes es la suma de .SEIS MILLONES 
  

ña
 : * TRESCIENTOS CUARENTA Y .CINCO MIL SUCRES, libres de 

: cualquier enajenación por. la tradición, de los cuales 
  

la Compradora lo ha pagado integramente, como lo 
  

' reconoce la Vendedora. El Presidente, señor BENJAMIN 
  

“ROSALES. VALENZUELA, a nombre y en representación de la 7 
  

10 

Compañía PESALMAR S.A., e quien se la conoce como la 

“' Compradora, pagó integramente el precio el dieciocho de pi
l 

  

febrero de mil novecientos ochenta y.cuatro, ante el 
  

12 
Notario Trigésimo del - Cantón,. Abogado Piero .Aycart 
  

13 

14 

Vincenzini, : al celebrarse la Escritura Pública de 

: Promesa 'de. Compraventa, sobre el predio que ahora se 
  

16 

vende, el valor de SEIS MILLONES.TRESCIENTOS CUARENTA Y 

"CINCO: MIL SUCRES, en dinero: efectivo, ..a. la * Comuna 

  

“DAULAR", SEXTA: SANEAMIENTO. - La Vendedora declara que 
  

19 _ 
0 

:: encuentra libre de foda- agada 

el lote de terreno que por este instrumento. vende, se 

    
momento limite o discuta suúRIOW 

y 

Compradora conoce, no obP anti lEliBo, "se obliga al 
  

  

y .. 

saneamiento de conformida S «CGiuelos Esas gu establece la 

Ley.--: SEPTIMA: -DECLARACION SA A pradora, deja 
  

expresa constancia de que no tiene reclamo que hacer 

  

alguno a la Vendedora, por concepto de la Compraventa 

  

efectuada a su favor.- OCTAVA: CASTOS.- Todos los 

gastos que se ocasione por el otorgamiento de la 

presente Escritura, inclusive los de su inscripción, 

 



| . . 

distancia de cchostonto cuarenta y seis metros,- Del - 

  

GUEL VERNAZA ' punto" L al unto “M, en línea quebrada, en sentido 
2 

reia 3  Nor-Oeste con setecientos diez y nueve metros; y, del 

cas 4 Punto 'M al pu:to N, en lfnea' quebrada, paralela al 

s terreno adjunto al ramal del Estero Corvinera con una 

distancia de novecientos doce metros.- POR EL OESTE, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

7 ' “salitrales y manglíllos que se encuentran dentro de los 

A 6 ""Tinderos de la Comuna —"DAULAR", “adjuntos ul Estero” 

9 .. Corvinera, del punto N al punto O, en sentido Nor-Este, 

o en línea quebrada, con una distancia de dos mil diez y 

11 ocho metros.- Del punto''O al punto P, e€n línea 

12 «quebrada, en sentido Nor-Este, con una ldistencia de 

13 cuatro mil ochenta y ocho -metros; y, del punto P al 

14 punto A, en sentido Norte, en línea quebrada, con una 

15 " ¿distancia-de un mil “setecientos setenta y dos .metros.- 

16 "-Linderos ' que -hacen' una. superficie total' de CIENTO 

17 “CUARENTA 'Y “UN HECTAREAS > “CUARTA: CCMPRAVENTA.- La 

18 "Vendedora, -e8. decir .la ' Comuna "DAULAR", da en venta 

19 “real y' enajenación «perpetua a favor -de la Compañta 

  
- PESALMAR S.A., el lote de terreno que se detalla con 

"los' ' linderos Y mensuras descritas 

     posesión, uso, ¡goce y en general 
qe , ná 

“Pealeé: “que la vendedora tiene o fudiere tener, a 

E cualquier título, en este inmueble que transfiere en 27 

280 “virtud del presente Contrato de -Compraventa, a su vez 

 



setecientos cuarenta y cuatro punto cero diez N, 

quinizntos noventa y siete punto cuatrocientos treinta 
  

E, doce cil seiscientos ochenta metros.- Á las antiguas 
  

““casas 'de Puerto Diamante nueve minutos setecientos 
  

treinta y siete punto cero cero cero N, seiscientos 

ocho punto cero cero cero: E; Por EL ESTE: Estero 

Salado: Puerto Diamante nueve minutos setecientos 

treinta y elete punto cero cero cero N. seiscientos. 

ccho punto. cero cero cero E. Toma el perfil costanero 
  

del Estero con una distancia de tres mil quinientos Z 
  

” metros, hasta llegar al Estero que divide la Comuna con 
  

la isla La Seca; POR EL SUR: COMUNA CHONGCON: Entrada al 
  

Estero que divide las Islas de La Seca, de La Tasa y de 

Los «Chalenes hasta la Cabecera del mismo con una 

“istancia de trece mil seiscientos metros y de allí en 
  

línea! recta 'con dirección Sur: al Estero Bajén nueve 
  

minutos setecientos treinta punto seiscientos cincuenta 
  

' Estero Baténrs con 

   

  

N, qrínientos. noventa y..seis punto cien E, sigue: por el 

pa EL : OESTE; 

2 

  

       

    
    

Propieterios -«desconocidos $ ve minutos 

te 
' getecientos treinta punto! y “incuenta N. 

Mona el Estero 
  

    Dan a ca una Cistancia de A doscientos metros 
  

halste: la unión con el Río Daular, toma este último río 
  

hastr! llegar el centro poblado, con una distancia 
  

aproxim:da de seis mil quinientos metros nueve minutos 
  

setecientos cuarenta y uno punto ochocientos setenta N. 
  

quiniencos noventa y cuatro punto cero ochenta E, NOTA:



1 que en adelar e y para efectos del presente Contrato de 

  

Compraventa s: la podrá denominar, como la Compradora. EL VERNAZA 

¡deimo Cuinto 
YAQUIL .. 

2 

3. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 'Comwma "DAULAR",. fue 
4 constituida mec:ante Acuerdo expedido por el entonces 

B Ministerio de Previsión Social el primero de septiembre 

“de mil novecientos treinta y ocho, perteneciente a la 

q o.” jurisdicción de la Parroquía  Chongéín del Cantón 

- Guayaquil, Provincia del Guayas, “es propietaria de once 
  

  

  

  

  

9 mil diez hectáreas aproximadamente establecidas en el 

10 plano de linderaciones entre Octubre y Noviembre de mil 

11 novecientos ochenta” y dos elaborado por el Programa 

12 Nacional de Regionalización * Agraria  (PRONAREG), 

13 Departamento * de : ““ Cartografia ' “' (levantamientos 
  

14. Planimétricos), ' perteneciente . al Ministerio de 

15" Agricultura y Ganadería, y fundamentado en la carta 

' Topográfica * Aerofotogramétrica elaborado por el 

Ins tituto Geográfico Militar en colaboración <on el 

Inter American Geodetic Survey (IAGS) identificado como 

hoja CT MV 3 cuatro, tres mil quinientos ochenta y    
    

  

   siete dos, serie J Setecientos veintiuno, cuyos 
  

"linderos definidos en coord egin 

  

  

        

Phtertós noven ta punto 

cexp E con una distancia de cuatro mil metros por la 
A e un 

 egxrétera antigua Salinas-Guayaquil hasta el punto 

denominado Ceibo; de' -las Negras nueve minutos 

, 
? 

    

 



MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO M¿L SUCRES con 

los que se realizará proyectos de desarrollo 
  

* Nactonal de Desarrollo “Rural, uwucdíante memorandum 

comunitario que indudablemente mejcrarán las 

condiciones de vida de los comuneros. Que la Dirección 

número cero cuatrocientos noventa y cuatro de' cuatro «de 
  

_ favorable, y, En uso de las atribuciones que le 

" junio de mil novecientos ochenta y seis, emite' Ihforme 

confiere el Artículo diecisiete literal f) de la Ley de 
  

* Organización y Régimen de la Comunas. ACUERDA: Artículo a 

Prímero,- Autorizar a la Comuna “DAULAR", domiciliada 
  

en la' parroquia Chongón, ' cantón 'GCuayequil, provincia 
  

'' del “Guayas, para que venda 'a la Compañía 'PESALMAR" un 
  

' lote, de terreno comunal de ciento cuarenta y un 
  

hectáreas, comprendido dentro” de los linderos que 
  

' constan en .el plano que'ha :síido presentado en. este 

  

  

  

  IVA LUTO 
  

  

compraventa, dinero U"ho podrá ser dispurcsto en 

' nánguña otra: actividad que no sea su proyecto 

comunitarios. Artículo Tercerc.- Disponer se notifique 

del particular a los' interesados, así como al señor 

Registrador ' de la Propiedad pera los fines 

consiguientes. COMUNIQUESE Y PUBLIQI'ESE.- DADO en Quito 
  

a: diez de junio de mil novecientos ochenta y seis.- 

(firma ilegible) MARCEL. J.LANIADO  MiNISTRO DE



1 serán por cue::ta dc la Comrradora. Agregue usted señor 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EL VERNAZA 2 Notario, pars que forme parte Integrante de esta 

oem 8 Escritura, el Acuerdo número doscientos diez del 

o 4 Ministerio de Arricultura y Ganadería de fecha diez de 

5 Junio de míl povesientos ochenta y seís en que autoriza * 

6 a la Comuna 'DAULAR" , para que venda a la Compañía : 

T PESALMAR S. A. un lote de terreno de ciento' cuarenta y 

o e un hectár reas, así como el plano que se acompañas Yi 0 

9 "todo cuanto fuera de estilo para la perfecta validéz 

10 legal del Contrato de Compraventa. (firma ilegible) ' 

11 Doctor Jorge Pino Veznaza. Abogado. Registro número 

12 setecientos veintitres.-. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA . 

13 ELEVADA A.ESCRITURA PUBLICA. + DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
  

14 COPIA - MINISTERIO DE :.AGRICULTURA- ¡Y -' GANADERIA 

18 QUITO-FCUADOR.. OFICIO NUMERO DOSCIENTOS DIEZ.- EL. 

MINISTERIO PE AGRICULTURA Y GANADERIA. Considerando: 
  

  

  

16 

. 17 Que la.Comuna "DAULAR", domíciliada enla parroquia 

18 Chongón, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 

19 Asambleas Generales Extraordinarías llevadas a cabo los 
  

días diecisiet» yv dieciocho de enero de mil novecientos 

    

    

ochenta y cuatro, tesclvié dar en venta. perpetua 

      

  

Ñ AN 
% enajenación a la Compariña "PESALMAR" a Serreno A 
EE comunal de ciento: cuarenta y unfi 

, agas Jarperinas en todo lo que se refiera al adelanto 

y metería e intelectual, por considerar que por «la men- 

cioniada enajenación la Comuna percibirá la suma de SEIS



1 VERA OSORIO. Secretario AD-HOC. RAZON: Acepto desempeñar . 

2. el cargo de PRESIDENTE de: la compañía "PELSAMAR.S.A.", 

--3 

2.4," )7Guayaquil, diciembre doce de mi] novecientos ochenta y 

_6 1 *tres.- .(f£irma ilegible) Ingeniero BENJAMIN ROSALES VA- : 

6, (+ * LENZUELA. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda ins- * 

7 37 exe o este: Nombramiento - de fojas: treinta y siete. mil 
pa A an Y 

e "itrescientos noventa y Cinco:a treinta “y siete. mil trés- 

.***y declaro que' me ha posesionado'en' esta misma fecha, - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

--8 

9 t ' cientos'noventa y seis,' número nueve mil diez del Re- _ 

10 ' g£istro Mercantil y anotado bajo 'el número dieciseis mil e 

po ciento cincuenta y cuatro del -repertorio.- Cuayaquil, _ 

-12 '"3''diecínueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

13 “ortres.-, El Ragístrador Mer cantil.-, (firma ilegible) Abo- 

14 * + gado HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. Registrador Mercan- 

qa 90 UUl del Cantón Guayaquil, Hay ¡un sello del REGISTRO o 

16 7? cansa CANTON GUA“AQUIL.» COMUNA DAULAR: FUNDADA EN 

19 : MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON ACUERDO MINISTERIAL 

8 NUMERO CIENTO NUEVE EXPEDIDO EN POR EL MINISTERIO DE 

19 v AGR ICUT.TURA Y CNADERIA. Parroquia Chongón-Can tón -Gua- _ 

20 "yaquil, PFrovincis del Guayas-Ecuador. a >. e Zi 

01 + cincuenta y ocho. Daular seis de. tes 

22 cientos ochenta y cinco. ACTA DE AS 

93 Fe LA eS OEA D DAULAR.. 4 los. dos días delly ye 

PS ANN ochenta y cinco, a las Y 

25 Lo 0 sala de sesiones del cabildo, previa 

  

5 con US "forzulada por el ¡presidente señor JUAN 

+ 7 OLMEDO LADINES PRECIADO, una. vez constatado el quorum 
  2a «' "reglomentarío, se instala la Asamblea General Ordinaria 

. ]



  

dIGUEL VERNAZA 
año Décima Quinta 

GUAY ADLIL 

  

AGRICULTURA Y; GANADERIA. (firma 'ilegible) CARLOS' E. 

DONOSO ' ECH: NÍQUE.” "SUBSECRETARIO '”' ADMINISTRATIVO' ': DE 

_AGRICULTURA ) GANADERIA .' (firma ilegible) JGC. OCH/MVC. 

"*geis-junio d: mil novecientos . ochenta "y. seis. 
1 

setecientos- treinta 'y cinco. trece: quínce. Es “fiel 

' copia del original.- “LO CERTIFICO: . (firma ¿legiíble) 

Magdolena Recalde'* de '' Carrillo DIRECTORA GENERAL 
  

“ADMINISTRATIVA DEL ' MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

ENCARGADA. Hay un sello del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

GANADERIA. " ASESORIA . JURIDICA, QUITO -ECUADOR. 

" NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, ¡doce de diciembre de. mil 

novecientos ochenta y tres.- 'Señor Ingeniero BENJAMIN Z 

ROSALE3 VALENZUELA. "Ciudad, - De mis consideraciones: 

"> Címpleme manifestarle que la Junta General Universal y 

"Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "PESALMAR . 

:S.A.", celebrada «el: día de' hoy, tuvo el acierto de * 

rombrarlo a usted para el'cargo de PRESIDENTE. Conforme 

al artículo Décimo Tercóto .de los Estatutos Sociales, 

“usted tiene ' la “representación legal, judicial y 

extrajudicial' de la (Compañía de manera individual y 

durará cinco años. en el ejer elo de su “cargo. 

  

? - Cantón Guayaquil , Abogado 

"PESALMAR S.A.", se constíti 

Pública celebrada ante el 

  

" tres, quedando inscrita en el Registro Mercantil, el 

día siete de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

tres. Atentamente, - (firma ilegible) Licenciado CARLOS



TEN 

extraño ya que dichas decisiones son legales y han sido 

celebradas : con la “debida seriedad y formalidad; sin 

* '" embargo en'demostración de buena fé y con el objeto de 

Es cumplir“ “un''requisito que Jegalmente NO ES NECESARIO 
. | 

iu "solicita a':la asamblea proceda a ratificar en esta 
  

“sesión lo “siguiente: Que la «Comuna Daular con su 

** *Cabildo reunido en pleno' y símul tán camente en asamblea 

General “Ordinaria” expresa” su u voluntad “de respetar la 

'* "negociación! pactada con “la. Compañía. PESALMAR, mediante 

| escritura "pública de'promesa: de compraventa celebrada 

el dieciocho “de febrero de“mil novecientos ochenta y - 

“*:“ cuatro, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil 

He 

“y ratificar las resoluciones de las -:'asmbleas realizadas 

“en “Enero diecisiete “y 'febrero' diecisiete : de 'mil 

“*novecientos' ochenta 'y'*cuatro,'esto es ofrecer en 

"'-" promesa de*venta ciento:cuarenta y un hectáreas en el 

a eo elaborado y 

  

var 
sde 

E 

  

  

  
  

  

  

Programa de Desarrollo «Comunitario, elaborado “por el 

Ao Agricultura' y Ganaderia, cuyo Proyecto ha 

: iras oficialmente en Quito, para los fines 

    

igulentes, en especial para fundamentar la ¿cala cpin$ 
hsgóciación, y en base 'a'sólidos motivos solicitar la 

debida autorización al. Ministerio de Agricultura para 

que se :legalice esta venta. El cabildo reunido en 

,



: 1 de _la Comtia Daular, 'con_ la asistencia de los 

SUEL VERNAZA 2 _Siguientes y iembros del Cabildo: OLMEDO LADINES 

e go PRECIADO: + (residente), : GREGORIO . MENDOZA.-.MUNOZ 

4 

5 

  

o 

ES 
LIS (Vicepresidente), REYNALDO ATOCHA CALVACHE (Síndico), 

'"*- SANTIAGO LUCIN INIGA( Tesorero) ; Y, JACINTO QUINDE INIGA 

TS 

"(Secretario)) Asisten además los siguientes Comuneros: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- 2 * PEDRO MENDOZA MUÑOZ, EVARÍSTO JAIME RAMIREZ, JUAN JAIME 

TOTO Cg > 'MONTALVAN, JAVIER MENDOZA MONTALVAN, ALBERTO QUIMI 

9 '' MENDOZA,' JULIO LADINES PRECIADO, ALBERTO PONCE CHALEN, 

10 PASCUAL MARTINEZ YAGUAL,' FLORENCIO LUCIN INIGA, PEDRO 

11 * RAMIREZ " BAQUERIZO, ' PEDRO YAGUAL Y FAUSTO LADINES. Se 

12 ' somete a consideración de la asamblea el único punto 

13 ' del Orden del día: UNO.- RATIFICACION DE LAS DECISIONES 

34 ' TOMADAS EN LAS ASAMBLEAS REALIZADAS EL DIECISIETE DE 

15 ENERO Y DIECISIETE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

16 ' OCHENTA' Y CUATRO, mediante - las cuales “sé resolvió 

17 autorizar la venta a la'Compañía PESALMAR  de-ciento' 

18 cuarenta y un héctareas de terrenos Comunales, y 
  

isterio de Agricultura    
   

      

pesa de compraventa, 

celebrada . entre gBhlar y la Compañía 

Jero, ante el Notario 

L0.máé fro Aycart. La asamblea 

¡' aprueba el Orden e día. Uno.- El presidente Olmedo 

Ladines ' Preciado, expone que el Ministerio de 
  

  

“Agricultura exige una' ratificación de las resoluciones 

* tomadas: el año anterior, : relativas a la negociación 

celebrada con la. Compañía PESALMAR, lo cual resulta 

. . :



v 

. 

1 propietaria de cuatrocientas noventa y seis acciones de 

2 ''” un mil sucres cada una; señor XAVIER ROSALES ASPIAZU, 

a": representado por el señor LUIS -FERNANDO GOMEZ ROSALES, 

  

- según: poder «especial 'adjunto, que lo certifica, 
  

  

- propietario de una acción .de un mil sucres; señor LUIS 

gus" FERNANDO GOMEZ ROSALES, propietario de una acción de un 

qe ttt mil -sueresy - señor BENJAMIN ROSALES VALENZUELA, 

Y"* propietario de una acción de un mil sucres, señor 
  

  

  

  

sy bu" «MIGUEL PLAZA - MERINO, - propietario de una acción” de un o 

ga mil sucres. Asiste también. a la sesión:el Comisario de = 

1 ' la compañía señor Rafael Lecaro'Nath. En consecuencia y  ” 

a %  rhabiéndose «establecido .el «quorum reglamentario: que 
  

Ir” representa el total del Capital Social. de la Compañía y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 

14 f— + prescindiendo: de «convocatoria legal, "deciden todos los 

an asistentes a la sesión, constituirse en Junta general 

e 2, tUníversal' Extraordinaria" de Accionistas para conocer y 

1317 resolver «sobre. el ' siguiente : punto. * Unico : Punto: 

a :* Autorizar ' al señor, Ingeniero: Benjamín: - Rosales 

19 A Valenzuela, :Presidente de 'la :compañía PESALMAR.S.A., Ñ 

26: Para que suscriba la escritura pública de Compraventa. a 

91 con la Comuna Daulér, por-un lote de terreno ubicado en 

22 la Parroquia: Chongón, : Cantón Guayaquil, Provincia del 
  

    
   

    

  

ay SS 
Ge dE Taper forme 

AS 0% 

  

  

  

a “asistentes «a (la sesién con .el punto 'a tÍ3 
  

«ten la presidencia, el Presidente de la compañía, señor 

  

. ;



1 pleno, present: en esta Asamblea General, así como cada 

-LVERNAZA ' 2 uno de 'los c muneros asistentes: a esta Asamblea 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a «3___ Ordinaria, 'aprue: an por unanimidad la moción presentada 

e 44 '" por el president: OLMEDO LADINES P. Con lo cual se da 

. Ag “por terminada. la sesión, ''autorizando al secretario 

A 6 otorgue copia certificada de esta acta a los personeros 

A 7 ¡para los"fines legales “pertinentes. (firma diegible) 

— 2 g ' OLMEDO LADINES PRECIADO. Presidente “(fírma “ilegitie) 

o ig JACINTO QUINDE INIGA.- Secretario. Darlar, febrero seís 

10 de: mil ' novecientos ochenta “y cinco, JACINTO QUINDE 

_ a INIGA, : secretario ' de - la Comuna Daular, debidamente 

a autorizado por -la .asamblea General  Úrdimaria de 

=> 13 Comuneros, . ' celebrada .el -.dos. de “febrero du mil 

o a novecientos ochenta “y-' cinco: procede a otorgar la 

2 presente copia certificada 'de «dicha acta al “señor LUIS 

16 ALBERTO SALVADOR , Jefe Administrativo dí PESALMAR S.A, 

a 47 Lo - certifico. (firma :ilegible) JACINTO QUINVE INIGA, 

18 'Secretario.: ACTA»: DE: .: JUNTA -.: GENERAL —.- UNIVERSAL 

  
EXTRAORDINARIA DE : ACCIONISTAS  — PESALMAR S.A. - En 

A as del mes [de junio de mil 

   
  

.a las nueve horas, en el 

ubicado en el kilómetro 

  

  

Válca. Marengo de esta ciudad,    

    

eral: Universal Extraor dinaria 

de ¡Accionistas de PESALMAR -S,A., con la aistencia de 

los siguientes accionistas: : La Compañíu Importadora 

E Industrial Agrícola: S.A., «representada legalmente por 
27 e 

— su Gerente señor .LUIS . FERNANDO GOMEZ ROSALES,



1 : les, el recibo 'de pago a favor de los Colegios Aguirre 
  

" Abad y Dolores Sucre; y, timbres fiscales.- Leida que 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

  

2 

o fue esta escritura de principio a fin, por mí el Nota-_ 

a “ rio en alta.voz, a los intervinientes, éstos la aprue- 

5 -'Dan'en todas sus parte, se afirman, se ratifican y fir- 

6 van conmigo en unidad de acto.- DOY FE. ==> 

2 P». LA COMPAÑIA PESA S.A. 

E TNT A A 

e . BENJAMIN ROSALES VALENZUELA. - 

1 CC. OIOFIÉZIZ > * CT. OL3OL . 

a C.VOTACION -2/0=2P4£ Borge | 
  

ss RUC. OPAOÉS IZ IO0 
p» LA má "DAULAR" : 

E L YAGUAL QUINDE. po . 

C.C.PG/003 023 C,T.342Y C.VOTACION 00Y-/0 2 Pharma 

. má .. : * . : , - . 

17 s , 

19 td MARTINEZ YAGUAL. * : C 

c.C. -OIOZATP ICE 1976318 C.NOTACION P0P-PEY He” 

tPo . : ns . ' . . 
2” slo e orcrte al - - e 

l Hípoz río sEÑERO QUT INDE INIGA.* 

2.0. EJOURIFLIA 7 VÉZ2F C.NOTACION FPLIDER Fabes lr 

  

     

  

AN 

2 

23 az be | ez eps AATZLR ADAL 

GALO )BREEDO A MENDOZA PRECIADO. 

cts pza 22 ER C.T.(OPRLEC.VOTACION 3.2 VW 21P Vobea. Lnalias 

: o po —=> sd : 

dy E AA a? o 

JOSE >EEÓNARDO -MENDOZA QUINDE. , 

C.a, 790 PP HTH C.T.1E22R2YC VOTACION PLP-33É Argo 
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Benjamín Rosales Valenzuela y de Secretario actúa el 

  

DEL VERNAZA 2 señor. Luis Fer ando Gómez Rosales Vicepresidente de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Perera 3 compañía, Irme: ¡atamente el Presidente dispone que el 

4 Secretario de ¡.ctura al único punto a tratarse: Se 

5 " pone: en consideración de los accionistas 'la intención 

6 de autorizar al señor- Benjamín Rosales Valenzuela, Pre- 

q .sidente de la compañía para que pueda suscribir en re- 

CT "presentación de la compañía la escritura “pública de 

9 Compraventa del lote de terreno ubicado en la Parroquia 

10 Chongón, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, con la 

11 Comuna Daular. La Junta resuelve por unanimidad de vo- 

12 tos autorizar al señor Benjamín Rosales Valenzuela, 

19 Presidente de la compañía para que pueda suscribir la 

14 escritura pública de Compraventa del lote de terreno 

15 con la Comuna Daular. No habiendo otro asunto que 'tra- 

, 16 tar, se concede un .receso para. la redacción del acta, 

17 reinstalada la sesión, leída el acta, es “aprobada por * 

18 unanimidad y en señal de 'conforfidad -los accionistas 

  firman al calce a las once horas del día. Para constan- 

    
  

  

  

  

  Gómez Rosales, (firma ilegible) Señor Miguel Plaza Me- 

rino. (firma ilegible) Señor Rafael Lecaro Nath. Comi- 

sario.- Queda agregado al protocolo: el certificado de 

plusvalía, los impuestos de Alcabalas y sus adiciona-



  

  

CERTIFICO: Que en el Diario “EL TELEGRAFO” en su «edición 

aorrespondiente al día martes trece de diéiembre de míl ny 

vecientos ochenta y txes (Año 100 4? 36.232) se ha publica 

do al extracto de la escritura pública de constitución si- 

Mmultánea de la compañía "PRSALMAR 3.4.” con la xazón de su 

apróbación. Guayaquil, diciembre 14 de 1993. 
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da cantidad de FREE XX IAMTA, AUTECIENTOS. MEISTA Y. CISCO. 2, 123 ls 
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INCORPORAR: A La ESCRITURA NOTARIO 

ch " EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
  

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO NÉ 3033, R, O. N? 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

CERTIFICADO No “3839 POR S/..51.725,00.— 
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Aviso NO oo oc. omooc oo Notaría N0 ...£W...... Notario DR, MIGUEL. VERNAZA. HEQUENÑA.. 
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Que otorza: A COHUNA. DAULAR .....o00oooconronrnorr rre rr rr rre 

A favor do: ¿Ue YNGA J: A 

Cantín Guayaquil Li sv...» Parroquia .. CHONGON .......ooooooomoommo.r.rs 

CU ADS A > AA 

Avalúo comp Po 

e S/.. £: 5"x45, 00,00 pro Da S/. Impuesto A 

impto. en apór a Elva 125 des 1% de los Imptos 

adicionnb:s, “Arl ej barcde Reg, Mcp. de 5). 
7 A ¿9 . 

Jn. :esto A A Dor 

SON: GRRTÍBA Y: - UN «MIL. S-TECIENTOS -VEINTICINCO. 00/100- HLB 2 a SUCRES   
o)



Ne 6 9296 IMPUESTO DE ALCABALAS 

RECIBE de LA COMUNA DAULAR o... 

Por s/P7+450,00- 

por coucepto del uno por q adi cional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

de 4! 0 000,00- 
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